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.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección de Operaciones 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  
 
JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 
PROCEDIMIENTO ANTERIOR 
 
ELABORACIÓN Y RENOVACIÓN DE PLANES DE 
AUTOPROTECCIÓN Y PLANES DE EMERGENCIA INTERIOR 
EN INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 
 
EXPEDIENTE N.º: 31/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del Contrato es la prestación de los Servicios de renovación y/o elaboración de los Planes de Emergencia 
Interior, Informes de Seguridad, Planes de Autoprotección de instalaciones industriales de Canal de Isabel II S.A., 
M.P. así como informe de notificación cuando proceda, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente sobre 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
y la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
industriales que puedan dar origen a situaciones de emergencia, según R.D. 840/2015 y R.D. 393/2007 
respectivamente. 
 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 
 
Contrato 234/2020 “Elaboración y renovación de planes de autoprotección y planes de emergencia interior en 
instalaciones industriales de Canal de Isabel II S.A.” 
 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 
 
Se presentaron 3 licitadores.  
 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 
 
En el anterior procedimiento se solicitó a los licitadores acreditar una cifra de negocio en el ámbito objeto del 
contrato de 50.000 € en el mejor ejercicio de los últimos 3 años (la anualidad media del contrato era de 
aproximadamente 36.000 €). En el nuevo procedimiento se solicita a los licitadores acreditar una cifra de negocio 
en el ámbito objeto del contrato de 40.000 € en el mejor ejercicio de los últimos 3 años (la anualidad media del 
contrato es de 32.400 € aproximadamente). 
 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 
 
En el anterior procedimiento se establecieron los siguientes criterios de valoración: 
 

A) 1. Valoración económica………………70 puntos  
 
A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….30 puntos:  
 

A) 2.1 Experiencia en la elaboración de Planes de Autoprotección, asumiendo la redacción y la 
dirección técnica de los mismos, del miembro del equipo técnico que mayor experiencia de este 
tipo tenga que exceda de la experiencia mínima requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I para 
dicho perfil. Máximo 12 puntos. 
A) 2.2 Experiencia en la elaboración de Planes de Emergencia Interior, asumiendo la redacción y 
la dirección técnica de los mismos, del miembro del equipo técnico que mayor experiencia de 
este tipo tenga que exceda de la experiencia mínima requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I 
para dicho perfil. Máximo 18 puntos. 
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En el nuevo procedimiento se establecen los siguientes criterios de valoración: 
 

A) 1. Valoración económica………………49 puntos  
 
A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….51 puntos 
 
A) 2.1 Experiencia del equipo técnico adscrito al contrato: 
 

A) 2.1.1 Experiencia en la elaboración de Planes de Autoprotección del miembro del equipo técnico 
que mayor experiencia de este tipo tenga que exceda de la experiencia mínima requerida en el 
apartado 5.2.1 del Anexo I: 18 puntos 
A) 2.1.2 Experiencia en la elaboración de Planes de Emergencia interior del miembro del equipo 
técnico que mayor experiencia de este tipo tenga que exceda de la experiencia mínima requerida en 
el apartado 5.2.1 del Anexo I: 18 puntos 
A) 2.1.3 Experiencia en la elaboración de Informes de Seguridad según establece el RD 840/2015 del 
miembro del equipo técnico que mayor experiencia de este tipo tenga que exceda de la experiencia 
mínima requerida en el apartado 5.2.1 del Anexo I: 15 puntos 

 
En el nuevo procedimiento se establece un peso de los criterios de valoración de 49 puntos para la oferta 
económica y 51 puntos para los criterios referidos a calidad de la oferta teniendo en cuenta que las prestaciones 
del contrato son de carácter intelectual. En este sentido, los criterios de valoración referidos a la calidad de la 
oferta se refieren a la experiencia del equipo técnico adscrito al contrato, ya que dicha experiencia redunda de 
manera significativa en la mejor ejecución del contrato.  
 
El peso de los criterios técnicos cuantificables se ha establecido teniendo en cuenta el número de documentos a 
realizar durante la ejecución del contrato y la complejidad de los mismos. En este sentido, se estima la renovación 
de 24 Planes de autoprotección, motivo por el cual se atribuye al criterio de experiencia del equipo técnico adscrito 
al contrato referido a estos planes 18 puntos. En cuanto a los Planes de Emergencia interior, si bien se estima la 
renovación de 4 planes de este tipo, se entiende que su renovación es más compleja desde el punto de vista técnico, 
motivo por el cual se atribuyen también 18 puntos a la experiencia del equipo técnico adscrito al contrato referida a 
dicho planes. Finalmente se atribuyen 15 puntos referidos a la experiencia en Informes de Seguridad porque, si bien se 
prevé únicamente un informe de este tipo, técnicamente es el más complejo de elaborar porque es obligatorio para 
instalaciones de rango superior conforme al RD 840/2015 de accidentes graves. 

 
3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 
En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Elaboración y 
redacción de Planes de Autoprotección y Planes de Emergencia Interior") por importe igual o superior a 40.000 €. 
Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia 
económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos 
del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 
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requerido supone aproximadamente el 82% del valor estimado. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, 
este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.  
 
En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 
análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 
en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 
las siguientes unidades mínimas: 
 

o Elaboración y redacción de al menos 25 Planes de Autoprotección de instalaciones industriales. 
o Elaboración y redacción de al menos 5 Planes de Emergencia Interior de instalaciones industriales. 
o Elaboración y redacción de al menos 1 Informe de Seguridad de instalaciones industriales según 

establecen el R.D. 840/2015 y el R.D. 393/2007. 
 
Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 
solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia.  
 
En este sentido, las instalaciones objeto del contrato a revisar, actualizando o elaborando planes de 
autoprotección, emergencia interior según el RD 840/2015 se agrupan por sus características, siendo las de tipo A, 
Planes de Emergencia Interior; las de tipo B, C y D, planes de autoprotección y notificaciones a organismo oficial, 
son las siguientes: 
 

ACTIVIDADES Número de Instalaciones 

Instalaciones Tipo A (Planes de Emergencia Interior) 4 

Instalaciones Tipo B (Plan de Autoprotección)  4 

Instalaciones Tipo C (Plan de Autoprotección) 1 

Instalaciones Tipo D (Plan de Autoprotección) 19 

Informes de Seguridad  1 

Notificaciones Organismo Oficial 2 

 
Como puede apreciarse, se estima la renovación de 24 planes de Autoprotección, 4 planes de emergencia interior 
y se prevé 1 informe de Seguridad, por lo que se solicita a los licitadores acreditar experiencia en prácticamente el 
mismo número de planes e informes objeto del contrato. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este 
requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se 
permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante los servicios realizados en los últimos cinco (5) 
años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la LCSP como regla general para los servicios. 
 
En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 
 
María Belén Benito Martínez 
Directora de Operaciones  
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